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Nos alegra que el equipo de gobierno socialista de este 

Ayuntamiento empiece a reconocer alguna propuesta de las que hemos presentado al 

presupuesto de 2018. 

En concreto, van a comprar un camión de bomberos con una partida de 200.000 € para 

adquisición de vehículos a través de leasing. De momento eso nos lo tenemos que creer, 

pues dicha partida no aparece en el epígrafe correspondiente al Servicio de Prevención 

y Extinción de Incendios, sino en el de Administración General, pues por lo visto el 

leasing va a ser en conjunto, para vehículos de distintos departamentos. Hay que 

reconocer que es un pequeño paso. 

Pero realmente no es que al equipo de gobierno le guste nuestra propuesta, sino que es 

una obligación que tiene el Ayuntamiento de Soria, porque todos los años recibe una 

contribución especial, de UNESPA, para estos fines. 

El camión de bomberos no le cuesta ni un duro al Ayuntamiento de Soria, porque 

UNESPA es un consorcio de todas las aseguradoras que dan un dinero a los Parques de 

Bomberos para que tengan más medios (personal, material y vehículos) y poder dar una 

mejor respuesta ante una intervención para la ciudadanía, repercutiendo ello en las 

propias compañías aseguradoras. En ningún caso se podrá destinar dicho dinero a gastos 

corrientes, como nóminas o gastos de mantenimiento. 

Sin embargo, el equipo de gobierno no destina este ingreso, finalista, a inversiones en 

Bomberos, constatando así que en ocasiones le gusta estar al margen de la ley. 

Con el dinero que le da UNESPA se podría y se debería cada año ir comprando los 

vehículos y realizando las mejoras necesarias, sin necesidad de hacer triquiñuelas de 

comprar por leasing. Si se hubiera usado este dinero durante estos años no habríamos 

llegado a la situación actual, con un camión de primera salida de 28 años, un camión 

autoescala de 32 años y otro camión de 22 años, además de otras carencias graves. 

De igual modo que nosotros apoyamos que el alcalde de Soria reclame que los fondos 

exteriores contra la despoblación son finalistas y no llegan aquí pues se quedan en 

alguna “caja única”, nosotros denunciamos algo muy parecido, dentro de su propia casa. 

No entendemos que no se luche ni desde la jefatura del parque ni desde la concejalía 

responsable por conseguir lo que nosotros exigimos desde hace tiempo. 

Si realmente estamos ante una discrepancia de interpretación entre nuestra agrupación 

y el equipo de gobierno, y si ese dinero, que es finalista a nuestro entender, no se ve 

reflejado en inversiones reales para Bomberos este nuevo año, como tampoco se ha 

visto reflejado durante estos últimos años, nos veremos obligados a emprender las 

acciones legales pertinentes para que una tercera persona dirima sobre dicha 

discrepancia. 


